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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Armenia (Quindío), cinco (05) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante: Juan Carlos Cortes Ocampo 

Demandado: 
Robert Fabián Cerón Jara  

Sebastián Muñoz Carvajal 

Radicado: 630013103002-2018-00036-00 

Asunto: 
Corre traslado nulidad y oposición diligencia secuestro 

 

 

En atención a los memoriales obrantes en el documento No. 93 del repositorio 

digital “Oposición a la diligencia de secuestro formulada por Elizabeth 

Jaramillo Bedoya”, y documentos No. 95 y 96 “Incidente de nulidad por Carlos 

Arturo Acosta y Charli Rose Parra”, se corre traslado a las partes por el término 

de tres días para que se pronuncien frente a las referidas peticiones.  

 

Se requiere para que en el término de ejecutoria de esta providencia, los 

abogados que proponen la nulidad y/o oposición alleguen el poder conferido 

por sus representados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  
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